
CERTIFICACIÓN
Registro Electrónico de las Personas Jurídicas del Ministerio de Gobernación

La infrascrita Subregistradora del Registro de las Personas Jurídicas del Ministerio de Gobernación, CERTIFICA
tener a la vista, en el Sistema Único del Registro Electrónico de las Personas Jurídicas, el folio número 29584, en el
que aparece inscrita la partida número 29584, del libro 1 del Sistema Único del Registro Electrónico de Personas
Jurídicas, la que literalmente dice:

Denominación de la Entidad: "ASOCIACION GENERANDO, EQUIDAD, LIDERAZGO Y OPORTUNIDADES,
ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL (ONG)" la que podrá abreviarse "ASOGEN, ONG"
Lugar y Fecha del Instrumento: el municipio de El Tejar, departamento de Chimaltenango 03/07/2010
Número de Escritura: 2
Nombre del Notario: BEBERLY MARINE BARRERA QUIROA
Plazo: indefinido
Órganos de la Entidad: Asamblea General y Junta Directiva
Duración de los Cargos: 24 meses
Domicilio: municipio de El Tejar, departamento de Chimaltenango
Número de Solicitud: 5110081160

Inscrita en la ciudad de Guatemala, el 12/08/2010, ante el Ministerio de Gobernación.

Y para los efectos correspondientes extiende la presente en esta única hoja de papel bond tamaño oficio con
membrete del Ministerio de Gobernación. En la ciudad de Guatemala, el 04/07/2025.

El presente documento no prejuzga sobre el contenido, validez del original que reproduce, y no convalida hechos o
actos nulos o ilícitos.

ACUERDO GUBERNATIVO 404-2011 ART.2 HONORARIOS Q. 15.00.

--------------------------------------------------ÚLTIMA LÍNEA--------------------------------------------------

Número de expediente: 51240625200140 

                                                                                           

Esta certificación fue notificada por correo electrónico y tiene vigencia de tres meses o dos verificaciones del código
QR. Para los usos que al interesado convenga deberá de verificar su autenticidad a través del código QR impreso
en esta hoja.
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